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Estimado padre, madre o tutor de FIRST_NAME:

Pronto actualizará el Plan de apoyo individual (Individual Support Plan, ISP) para FIRST_NAME. Lea esta carta, ya que contiene información sobre un cambio en su horario de cuidado. Sabemos que en este momento están sucediendo muchos cambios en los servicios gubernamentales. Esto afecta a todos de distintas maneras. Queremos que sepa qué esperar. De esta manera, puede tomar las mejores decisiones para FIRST_NAME.

También queremos que sepa que no tiene que afrontar este cambio por su cuenta. Su coordinador de servicios de su hijo le guiará durante el proceso. Se asegurará de que tenga los servicios y el apoyo que necesita.

Esto es lo que se puede esperar:
· El ISP de su hijo se renovará el RENEWAL DATE.
· Antes de esa fecha, su coordinador de servicios se comunicará con usted. Organizará una reunión para comenzar a planificar. Es probable que esto ya se haya realizado.
· En el pasado, la Evaluación de necesidades del niño (Child Needs Assessment, CNA) establecía el horario del servicio de asistencia a domicilio del plan de su niño. En el plan actual, poseen OLD NUMBER de horas del servicio de asistencia a domicilio.
· El Programa para Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo ya no utiliza la CNA/Evaluación de las necesidades del adulto (Adult Needs Assessment, ANA) para establecer la cantidad de horas que puede haber en un plan.
· Ahora, se utiliza la Evaluación de necesidades de Oregon (Oregon Needs Assesment, ONA) para establecer el rango de horas que puede utilizar en el plan de su hijo. Creamos la ONA para tener una evaluación para todos los servicios. La ONA es más consistente por lo que las necesidades de todas las personas están satisfechas de forma más equitativa.
· Su hijo tiene una ONA en ONA SUBMISSION DATE. La ONA lo colocó en un grupo de servicio en función de sus necesidades y su edad.
· Su grupo de servicio es SERVICE GROUP.
· La cantidad de horas en su grupo de servicio es RANGE OF HOURS. Utilizará este nuevo rango de horas en su plan.

¿Podré satisfacer las necesidades de mi hijo con menos horas?
Es posible que le preocupe saber que tendrá menos horas para la planificación de su hijo. Tenga en cuenta que la mayoría de las personas puede satisfacer sus necesidades con el horario incluido en su grupo de servicio. Cuando realice el nuevo plan, tomará decisiones sobre cómo usar las horas de su hijo. Si puede satisfacer las necesidades con el nuevo rango horario, puede aceptar tener su nuevo ISP dentro de estas horas.

El coordinador de servicios de su hijo le ayudará con la planificación. Le ayudará a utilizar esas horas para satisfacer las necesidades de su hijo para que pueda vivir la vida que le desea. Su coordinador de servicios también le enviará un Aviso de Acción Planificada. Esta carta le explica de manera oficial que su hijo tiene menos horas en su plan con respecto al año pasado. Le dirá qué puede hacer si está en desacuerdo con esta reducción de horas.

¿Qué sucede si no puedo cubrir las necesidades de mi hijo con menos horas?
Algunas personas necesitarán más horas que las incluidas en su grupo de servicio. Si las horas en su grupo de servicio no son suficientes para satisfacer las necesidades de su hijo, puede realizar lo siguiente:
· Puede solicitar la revisión de su ONA.
· Si su ONA es correcta y aún así no puede satisfacer sus necesidades con las horas que tiene, puede solicitar una excepción.

Su coordinador de servicios le ayudará a solicitar una excepción. Obtenga más información sobre cómo solicitar una excepción en el folleto que se encuentra al final de esta carta. Explica los motivos por los que podría obtener más horas para satisfacer las necesidades de su hijo.

El Programa para Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo determinará si su hijo califica para una excepción. Tenemos 45 días para tomar esa decisión. Si no califica para una excepción, le enviaremos un Aviso de Acción Planificada en el correo. Esta carta explicará el motivo por el cual no obtiene una excepción. Le dirá qué puede hacer si está en desacuerdo con nuestra decisión.

Sabemos que los cambios pueden ser atemorizantes. Si tiene inquietudes, comuníquese con su coordinador de servicios. Le ayudarán con este cambio.

Atentamente,

[image: Hittle signature]
Dana Hittle
Directora interina
Programa para Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo

Ayuda y recursos
Recursos sobre el horario del servicio de asistencia a domicilio: www.oregon.gov/odhs/compass/Pages/resources-individuals.aspx (en inglés y en español) o escanee este código:
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Proceso de excepciones: https://www.oregon.gov/odhs/idd/pages/exceptions.aspx (en inglés y en español) o escanee este código:
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¿Tiene preguntas? Hable con el coordinador de servicios de su hijo. También puede enviar un correo electrónico a ODDS.Questions@odhsoha.oregon.gov.

Puede obtener este documento en otros idiomas, en letra grande, en braille o en el formato que usted prefiera de manera gratuita. Comuníquese con el Programa para Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo de Oregon por correo electrónico a dd.directorsoffice@odhsoha.oregon.gov o por teléfono al 503-945-5811. Aceptamos llamadas de todas las formas de servicio de retransmisión para las personas sordas, sordas y ciegas, con problemas de audición o con una discapacidad del habla. Para obtener más información sobre los proveedores de servicios de retransmisión, visite oregonrelay.com o fcc.gov/encyclopedia/trs-providers.
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